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REF: N° 110014003086-2020-00042-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de depósitos judiciales elaborado por la secretaría del Juzgado (núm. 061).  

 

Teniendo en cuenta el acuerdo de pago aportado al expediente y que milita en el 

numeral 55 del expediente digital, en el cual se solicita la entrega de los depósitos 

judiciales que obren a favor de este proceso con ocasión a las medidas cautelares 

decretadas, con el fin de aplicarlo al monto pactado, el despacho ordena que por 

secretaría se haga entrega a la parte actora de los depósitos judiciales obrantes a 

favor de este proceso, en virtud del acuerdo de pago, el cual se suscribió por la 

suma total de $14.930.000.  Efectúese la orden de pago.  

 

Se precisa que el proceso continuará suspendido hasta el 1° de enero de 2023, con 

el fin de que la parte demandada cumpla el acuerdo de pago aportado. No obstante, 

una vez, la parte actora manifieste el cumplimiento cabal del mencionado convenio, 

se procederá a la terminación del proceso por pago total de la obligación.   

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
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